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COMITÉ DE RESTRICCIONES POR BALANZA DE PAGOS DE LA OMC

Decisión del Consejo General de 31 de enero de 1995

En la reunión que celebró el 31 de enero de 1995, el Consejo General estableció el Comité
de Restricciones por Balanza de Pagos de la OMC con el siguiente mandato:*

"a) realizar consultas, de conformidad con el párrafo 4 del artículo XII, el párrafo 12 del
artículo XVIII y el Entendimiento relativo a las disposiciones en materia de balanza
de pagos del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, sobre
todas las medidas de restricción de las importaciones adoptadas o mantenidas por
motivos de balanza de pagos y, de conformidad con el párrafo 5 del artículo XII del
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, sobre todas las restricciones al
comercio de servicios sobre los cuales se hayan contraído compromisos específicos
adoptadas o mantenidas por motivos de balanza de pagos; y

b) desempeñar las funciones adicionales que le atribuya el Consejo General."

*Al adoptar el mandato, el Consejo General tomó también nota de la declaración o entendimiento conexo
a que hace referencia el párrafo 40 del informe del Comité Preparatorio recogido en el documento PC/R.




